
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintiuno (22) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0039, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho STEFANIA MORA 

ALVARADO contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JAVIER ORLANDO MARTINEZ. 

 

 

No se acepta la renuncia al poder allegada por el abogado MANUEL 

CABALLERO QUINTERO, pues no anexa a la misma constancia de 

haberle remitido copia de ella su poderdante, la señora STEFANÍA 

MORA ALVARADO. Ello con arreglo al artículo 76 del Código General 

del Proceso, que en lo pertinente indica que “la renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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